
MUNICIPAliDAD Df' MIRAFLDRf'S 

DECRETO DE ALCALDíA NgU 5 

Mlraflores , 3 1 KA~O 2GG5 

EL ALCALDE DE MIRAFLORES; 

VISTA, la propuesta de la GerenCia MUlllCtpal para la modifICación del Decreto de Ak;a/dia 
f.p 03-2005, presentado a través dellnlarme f.p OOI -2005-GMlMM; 

CONSIDERANDO: 

Que la ordenanza NO 185, que aprobó el Reglamento de Organización y FunCIOnes - ROF 
de la Municipalidad de Miraflores, estableció en el arTículO 5~, la delegación de facultades al 
A/calde para aprobar mediante Decreto de Alcaldía las disposiciones complementarias para 
el cumplimiento de lo dispuesto en la Ordenanza y para el buen funcionamIento de la 
organización municipal: 

Que la citada Ordenanza N~ 185, establece que las dderentes instanc,as de la orgamzación 
mun/Copal podrán contar con coordinadores de procesm; para la desconcentraclÓfl de la 
ejecución de /as aCC/Ofles municIpales, a Jos cuales se les delegará de manera expresa 
IUIICIOnes y competenCIas de gestión y resatutlVas; 

Que, la Ley del Procedimiento AdrJllfllstrallvo General en su amcuJo IV de su Tllulo 
Prel,mmar conceptúa, confOfrTl6 el PntlClpIO de Celeridad, que qUIenes partICIpan en el 
procedimiento deben ajustar su actuacIÓn de lal modo que se dole al/rámlle de la máXIma 
dlflám/Ca posible, evitando actuaCKJfl6s procesales que dificulten su desenvolVlml8nto o 
canst,'uyan merm; formalIsmos a fm de alcanzar una decisión en /lempo razonable, sm que 

.. o Dfi '" ello releve a las autondades del respeto al debido procedimiento O vulnere elordenam,ento; 

J~' R"' ~ Que. por su parte, el arlículo 74" de la Ley del Procedimiento Administrativo General 
~ o ·....al stablece: 1) que la litu/aridad y el ejercicio de compe/encia asigl1ada a los órganos 
,. ," dmmiSlralivos se desconcentra en otros jerárqu,camente dependientes de aquellos, 
~ '1'8' .' SigUiendo los criterios establecidos en la Ley: 2) que los órganos de direcclÓfl de las 

n,. ~ entlOades se encuentran ¡¡berados de cualqUier rulma de ej8CUCIÓfl, de emlllr 
comunicacIOneS ordinarias y de las lareas de formalIzación de aclos admmistratwos, con el 
objeto de que puedan concentrarse en actividades de planeamiento, SuperVIsión, 
coordmaclÓn, control in/erno de su nivel y en la evaluaCJÓII de resultados: 3) que a Jos 
órganos jerárquicamente dependientes se les transfiere compet8nC1iI para emlllt 
reSoWclOlles con el objeto de aproxImar a Jos admlfllSlracJos las facultades adm;l1IstrallVas 
que CtJfICJernan a sus mtereses; y, 4) que cuando proceda la Ifflpugtlación contra aClm; 
admlfllStra/lVOS emItidos en eíerclClO de competencia desconcentrada, corresponderá 
resolver a quien las haya transferido, salvo dlspos/Cl(jn legal dis/lnta ; 

Oue mediante el Decre/o de AiCa/dla W 03, publicado en el DiarIO OIlclal El Peruano el 12 
de mayo de 2005. se aprobó el Reglamento de Constitución de las Áreas Funcionales para 
la Coordinación de Procesos de los Órganos MuniCipales: el mismo que luego de su 
Impla n/ación se considera necesario reformar, a fm de lograr una mayor efIcaCia en la 
Implementación del ROF y del funcionamiento de la organización mumcipa/: 



U5 

MUNICIPALIDAD DE MIRAFLORES 

En uso de las atribuciones conferidas por el articulo 20' , numera! 6, de la Ley Orgánica de 
MvniClpalidades, Ley I'P 27972: 

DECRETA : 

Artículo 1 ~. - Aprobar el Reglamemo de Ejecutivos de Coordinación de Procesos de las 
Unidades Orgánicas de la Municipalidad, cuyo texto en Anexo forma parte integran/e del 
presente Decreto de Alealaia_ 

Articulo 2 ',_ Precisar que sólo para efecto de lo dispuesto en el inciso 1, del artículo 74 ' de 
la Ley del Procedimienlo Administrativo General, Ley N° 27444, 105 Ejecutivos de 
Coordinación de Procesos de las Unidades Orgánicas de la MuniCIpalidad, cons/fluyen 
órganos administrativos dependientes de sus respectivas unidades orgtmicilS. De/ mismo 
modo. precisar que sólo para efecto de las disposiciones de la Ley Orgánica del Registro 
Nacional de IdentificaciÓll y Estado Civil, Ley N" 26497 Y su Reglamento, aprobado por el 
Decreto Supremo Ng Ot5·98-PCM, el Ejecutivo de Registros Civiles, se constituye en oficina 
registral. 

ArtíC Ulo 3",- Mantener la vigencia de las Resoluciones de Alcaldia y las Resoluciones de 

~
ll"O D~ 4I/~ Gerencia de designación y desconcentración respectivamente , que se aprobaron en VIrtud a 

J ~~mol~o lo dispuesto en el Decreto de Alcaldía N' 03·2005, debiendo adecuarse sus efectos a las 
~ . yo ª disposiciones que se aprueban por el presente Decreto de Alcaldía • • 

g" S' .' Art{C¡Jlo 4 g
, - Derogar el Decreto de Alcaldía N° 03, publicado el 12 de mayo de 2005, en el 

' on,. \.- Diario Oficial El Peruano, 

Ar tículo sg. - Encargar al Gerente Municipal el cumplimiento de las disposiciones contenidas 
en et Reglamento aprobado por el presente Decreto de Alcaldía 

POR TANTO; 

REGíS TRESE, PUBL/QUESE, COMUNíQUESE y CÚMPLASE. 

d«1tl/lJ 
ING. FERNA~tO~NORAO;~MONA 

ALCALDE 
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REGLAMENTO DE EJECUTIVOS DE COORDINACiÓN DE PROCESOS 
OE LAS UNIDADES ORGÁNICAS DE LA MUNICIPALIDAD 

Artículo I ~. - Inslilúyase los cargos de Ejecutivos de Coordinación de Procesos. cuya 
clasificación será delerminada en el Cuadro para ASignación de Personal - CAP. Y quienes 
serán receptores de funciones y competencias desconcentradas de las respectIvas unidades 
orgánicas de la que dependen jerárquicamente. 

Para efectos de la determinación del ámbito funCIOnal de las compe /encias que podrán ser 
desconcentradas al Ejecutivo de Coordinación de Procesos. estos se definen como 

l. Ejecutivo Adminis trativo; a quienes se desconcentra competenCIas de ges/lón 
administrativa y/o competencias resolutivas de trámites, autorizaciones, certificaciones 
y otros de similar naturaleza regulada' por la Ley del Procedimien to Admimstrativo 
General. y a cuyo efecto se aplicará lO dispuesto en el artículo 2" de la presente 
Ordenanza. 

Ejecutivo Operativo; a quienes se desconcentra competencias de gestión operativa de 
servicios públicos. mantenimiento o inversiones municipales. 

Ejecutor Coacti vo; a quien se descancentra las funciones y competencias que el ROF 
establece para dicho proceso; y para el cumplimiento de las disposiciones que la ley de 
la materia /e confiere 

4, Ejecutivo de Registros Civiles ; a quien se desconcentra las funCiones y competencias 
que el ROF es/ablece para dicho proceso; y para el cumplimiento de las disposiciones 
que la ley de la materia confiere, 

Articulo 2~. - La designación de Ejecutivos de Coordinación de Procesos se formaliza a 
través de ResolUCIón de Alca/dia , a propuesta del Gerente Mumclpal y procederá 
úmcamente para e/ número de ejecutivos que se señalan para las unidades orgánicas, 
según lO siguiente' 

Unidad Organica Ámbito Funcional 
Número de 
Ejecutivos 

Alca/dia - Administrativo , 
Gerencia Municipal · Administrativo Resolutivo 2 

· Ejecutor Coactivo. 

Gerencia Legal y Secre/aria Municipal · AdministratIvo. , 
Gerencia de Administración Tributaria · Administrativo_ , 
Gerencia de Trámites y Autorizaciones Administrativo. 3 

· Ejecutivo de Registros , 
Civiles 

Gerencia de Fiscalización y Control · Adminis/rativo_ , 
Gerencia d' Obras Públicas y · Operalivo, 2 
Mantenimiento 

Gerencia de Limpieza Pública y Áreas · Operativo 2 
Verdes 
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Gerencia de Finanzas . AdministrarlvD. , 
TOTAL " 

Artículo 3~. - Los EjecutIvoS de Coordinación de Procesos, adoptaran para todos los efectos 
la denominación genérica y única de Ejecutivo, debiendo indicarse a con/lnuación el nombre 
de la unidad orgánica de la cual dependen. con excepción del Ejecuror Coactivo y el 
Ejecutivo de Registros Civiles, los cuales no tendrá ninguna referencia a la unidad orgánica 
de la cual dependen. 

A rtiCulO 4~. - El Ejecutivo del ámbiro Administrativo de Alcaldía ejerce las competencias que 
sean desconcen/radas por la Alcaldía. 

Articulo 5~. - El Ejecutivo del ámbito funcional Administrativo - Resolutivo Superior de la 
Gerencia Municipal, ejerce las competencias que la Gerencia Municipal le desconcentre, 
dentro de las cuales estarán las relativas a la emisión de resoluciones en segunda y última 
instancia administrativa, excepto en los asuntos tributan·os. frente a resoluciones de gerenCia 
o de gerencia ejecutiva. emitidas en primera instancia en los casos comprendidos en el 
ROF, el TUPA y las demás normas especiales; asi como también las demás funciones y 
competencias que el Gerente Municipal le desconcentre 

Artíc ulo 6~.- El Ejecutor Coactivo ejerce las competencias que la Gerencia MuniCipal le 
desconcentre relativas a las acciones de su competencia , asi como aquellas contempladas 
en la Ley de Procedimiento de Ejecución Coactiva y sus normas modificatorias y 
reglamentarias, 

Artfculo 7".- El Ejecutivo de Registros Civiles ejerce las competencias que la Gerencia de 
Trámites y Autorizaciones le desconcenrre relativas a las acciones de su competencia. asi 
como aquellas contempladas en la Ley Orgánica del Registro Nacional de IdentificaCión y 
Estado Civil y su Reglamento_ 

Artículo 8~, - Uno de los cua tro Ejecutivos del ámbito funcional Administrativo de la Gerencia 
de Trámites y Autorizaciones, asumirá la presidencia de la Comisión Calificadora Distfltal de 
Proyeclos. y ejerce las compe/encias que su superior jerárquico le desconcentre, asi como 
aquellas contenidas en la Ley N~ 27157 Y su Reglamento, asi como las normas especiales 
que aSignen competencias a dicho cargo_ 

Artículo 9~,- El Ejecutivo del ámbilo funcional Administrativo de la Gerencia de Fiscalización 
y Control ejerce las competencias que su superior jerárquico le desconcentre, relativas a la 
formalización de sanciones administrativas y trlbularias, a través de resoluciones de 
sanción, conforme a los procedimientos establecidos en el Reglamenlo de Aplicación de 
Sanciones Administrativas de la Municipalidad de Mira/lores y el Código Tributario 

Artículo 10·,- Los Ejecutivos del ámbito funcional Administrativo de todas las unidades 
orgánicas ejercerán las competencias que sus respectivas Gerencias le desconcentren, 
relalivas a la formalización de actos administrativos. a través de resoluciones de gerencia 
ejecutivas. que atienden las solicitudes y peticiones de los vecinos presenradas conforme al 
Texto Único de Procedimientos Administrativos ~TUPA, y las demas normas de aplicación al 
ámbito municipal que correspondan. 
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Artículo 11 ",- Los Ejecutivos del ámbito funcional Operativo de todas las unidades 
orgánicas ejercerán las competencias que sus respectivas GerenCias le desconcen/ren, 
relativas a la ejecución de acrividades de servicios públicos , mantenimiento e inversiones 
conforme a le naturaleza del cargo correspondan. 

Articulo 12".- Los ejecutivos que se describen en el presente Decreto do Alea/a¡a ejercen 
sus acciones en la medida en que la respectiva Unidad Orgánica, como superior JerárqUICO. 
proceda a la desconcen/ración de sus funciones y/o competencias. las que deberán 
senalarse de manera específica mediante la respectiva resolución de gerencia. 

Artículo 13",- El ausencia temporal o detiniUva. o el lérmino de la relación laboral de un 
Ejecutivo suponen el relamo de las funciones desconcentradas a su titular hasta el momento 
en que se termine la ausencia o se proceda a una nueva designación 

Artículo 1 4 ~.- Es potestad de los gerentes de cada unidad orgánica que cueman con 
Ejecutivos determinar el personal de apoyo que es tos requieran para el efectivo 
cumplimien to de las funciones y competencias desconcentradas. El personal de apoyo que 
se convoque dependerá funcionalmeme del Órgano Municipal correspondiente. y 
jerárquicameme y administrativamente del gerente correspondiente 

Articulo I sg.- Para los fines de los procedimiemos administrativos que se sIguen en la 
Municipalidad de Miraflores. conforme al Texto Único de Procedimiemos AdministratIvos. 
deberán tomarse en cuenta lo siguiente: 

1. Los actos administrativos que emite el Ejecutivo del ámbito funcional Administrativo -
Resolulivo Superior de la Gerencia Municipal se formalizan a través de resoluciones de 
gerencia ejecutiva superior. 

2. Los actos administrativos que emiten los Ejecutivos del ámbito funcional Administrativo 
de las distintas gerencias se formalizan a traves de resoluciones de gerencia ejecullvas 
o. en su caso. a traves de certificados. constancias o SImilares, conforme a la 
naturaleza del procedimiento, salvo que, por norma espeCial. se determine una 
formalización especffica. 

3. Los actos adminisrralivos que emire el Ejecutivo de Registros Civiles se formalizan a 
rravés de resoluciones registra les. o en su caso, a través de certificados. constancias, 
copias certificadas o similares conforme a la naturaleza del procedimiento y a lo 
dispuesto en la ley de la materia, 

4. Los actos administratIvos que emite el Ejecutivo del ámbito funcional Administrativo de 
la Gerencia de Fiscalización y Control se formalizan a través de resoluciones de 
sanción. conforme al Reglamento de Aplicación de Sanciones Administrativas y el 
Código Tributario, según corresponda. 


